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para el despliegue estratégico

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exa-
minado los informes del Secretario General en que figuran el informe de ejecución
del presupuesto correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio de 2001
y el 30 de junio de 2002 (A/57/671) y el proyecto de presupuesto para el período de
12 meses comprendido entre el 1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 2004
(A/57/670 y Corr.1) de la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi. La
Comisión Consultiva también ha examinado el informe del Secretario General sobre la
situación de la aplicación del concepto de existencias para el despliegue estratégico
(A/57/751). En su examen de los informes, la Comisión Consultiva se reunió con re-
presentantes del Secretario General, quienes le proporcionaron información adicional.
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I. Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi

2. La Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi, que funciona desde fi-
nes de 1994, lleva a cabo actividades relacionadas con la administración de bienes,
como el reacondicionamiento, la conservación y el almacenamiento de los bienes
reutilizables procedentes de las misiones sobre el terreno en liquidación, y presta
apoyo de comunicaciones a las Naciones Unidas, a las operaciones y misiones de
mantenimiento de la paz en todo el mundo y a varios organismos especializados,
mediante la red mundial de satélites.

A. Informe de ejecución financiera correspondiente al período
comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 30 de junio de 2002

3. Como se indica en la sección II.A, “Recursos financieros”, del informe de eje-
cución (A/57/671), los gastos correspondientes al período que concluyó el 30 de ju-
nio de 2002 ascendieron a 8.970.800 dólares en cifras brutas (8.149.600 dólares en
cifras netas), lo que arrojó un saldo no comprometido de 11.800 dólares en cifras
brutas (24.800 dólares en cifras netas), es decir, el 0,1% (en cifras brutas) de la suma
consignada. La Comisión Consultiva observa que, contrariamente a la práctica
anterior, en el informe no se hace referencia a las resoluciones en que la Asam-
blea General aprobó el presupuesto para la Base Logística. La Comisión Con-
sultiva pide que en lo sucesivo se incluyan tales referencias en los informes de
ejecución financiera.

4. En la información complementaria recibida de la Secretaría, la Comisión Con-
sultiva observa que la Base Logística prestó, a título reembolsable, servicios valora-
dos en 8 millones de dólares a entidades de las Naciones Unidas y otras entidades en
el período comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 30 de junio de 2002. La
Comisión Consultiva celebra que la administración de la Base Logística se haya
esforzado por determinar y cuantificar el costo de cada servicio prestado a tí-
tulo reembolsable. Pide que la información sobre la técnica utilizada por la Ba-
se Logística y su experiencia en la determinación y estimación de los gastos sus-
ceptibles de reembolso se compartan con las administraciones de las misiones
de mantenimiento de la paz.

5. La Comisión Consultiva señala que en las estimaciones presupuestarias no
se indican los efectos de los gastos reembolsables. Si el monto que representa
esos servicios se añade a los gastos consignados en el informe de ejecución, el
valor total de las actividades de la Base Logística ascendería a 17 millones de
dólares. La Comisión pide que se formule una metodología adecuada a ese res-
pecto y que ésta se utilice en las estimaciones del próximo presupuesto (véase el
párrafo 10 infra).

6. Las observaciones de la Comisión Consultiva sobre determinados objetos de
los gastos abarcados en el informe de ejecución figuran, cuando procede, en el exa-
men del proyecto de presupuesto que figura en la sección II.C. infra.
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B. Información sobre la ejecución del presupuesto del período
en curso

7. Se informó a la Comisión Consultiva de que la situación de caja de la Base
Logística al 28 de febrero de 2003 era de 104 millones de dólares (incluidas las
existencias para el despliegue estratégico) y que las obligaciones por liquidar
correspondientes al período comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 30 de
junio de 2002 ascendían a 544.386 dólares.

8. También se informó a la Comisión Consultiva de que de la plantilla autorizada
de la Base Logística para el período comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30
de junio de 2003, integrada por 35 puestos de contratación internacional y 95 de
contratación nacional, se habían ocupado, al 28 de febrero de 2003, 29 puestos de
contratación internacional y 89 de contratación nacional.

9. Se presentaron a la Comisión Consultiva datos sobre los gastos efectuados en
el período comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003 al 28
de febrero de 2003. Los gastos ascendían a 6.883.200 dólares en cifras brutas
(6.305.500 dólares en cifras netas); la consignación era de 14.293.200 dólares en ci-
fras brutas (13.068.100 dólares en cifras netas). En el anexo del presente informe fi-
gura un desglose de los gastos.

C. Proyecto de presupuesto para el período comprendido entre
el 1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 2004

10. Se solicitan recursos estimados en 23.262.900 dólares en cifras brutas
(22.004.400 dólares en cifras netas) para el mantenimiento de la Base Logística en
el período comprendido entre el 1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 2004. El
proyecto de presupuesto representa un aumento de 8.969.700 dólares en el total de
recursos en cifras brutas (el 62,8%) en relación con los fondos asignados para el pe-
ríodo comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003. Como se
indica en el cuadro “Recursos financieros” del resumen del informe sobre el presu-
puesto (A/57/670 y Corr.1), el aumento total de 8.969.700 dólares entraña un au-
mento de 754.400 dólares, o el 11,9%, en la partida de gastos de personal civil y un
aumento de 8.215.300 dólares, o el 103,1%, en la partida de gastos operacionales.
En el cuadro 1 de la sección II.A de ese informe se desglosa el proyecto de presu-
puesto para la Base Logística por categoría de los gastos y diferencias de los recur-
sos necesarios en comparación con el presupuesto actual de la Base. Como se indica
en el párrafo 5 supra, en las estimaciones del presupuesto no se consignan los gastos
de prestación de servicios que se efectuarán a título reembolsable. La Comisión
Consultiva solicitó información sobre los gastos de esa índole que probablemente
se efectuarían en 2003-2004 y se le comunicó que su monto se aproximaría a los
8 millones de dólares.

11. El proyecto de presupuesto para la Base Logística se presenta por programa y
los recursos necesarios para cada programa se desglosan por objeto de gastos. La
Comisión Consultiva recomienda que, para facilitar el análisis y la compara-
ción de los presupuestos, los presupuestos futuros de la Base Logística se sigan
presentando de esa manera.
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12. La Comisión Consultiva señaló a la atención de los representantes del Secreta-
rio General varias incoherencias en la presentación del presupuesto. Por ejemplo, en
el cuadro 2 de la sección II.A del informe sobre el presupuesto, en la columna titu-
lada “Porcentaje” no debió indicarse el 100% como diferencia en las partidas presu-
puestarias en que no se indican recursos en la columna “Fondos asignados”, pues no
hay base para la comparación; en la parte III, “Análisis de las diferencias”, del pro-
yecto de presupuesto debieron haberse justificado mucho mejor todos los recursos
solicitados, especialmente cuando las diferencias eran importantes, y debió hacerse
una distinción más clara entre el crecimiento y los recursos que obedecían a una re-
distribución de recursos entre programas. También debió indicarse más claramente
en el presupuesto los recursos necesarios en relación con las existencias para el des-
pliegue estratégico. La Secretaría aseguró a la Comisión que se adoptarían medidas
correctivas para mejorar la forma en que se presentaban los presupuestos.

13. La Comisión Consultiva señala que la Junta de Auditores formuló observacio-
nes sobre varios aspectos de la administración de la Base Logística en su informe
sobre las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz
(A/57/5 (vol. II))1. Preocupan a la Comisión las conclusiones de la Junta, en parti-
cular las que se consignan en los párrafos 31, 32, 33 b), 33 c) y 129 del informe. La
Comisión pidió aclaraciones en relación con la conclusión señalada por la Junta en
el párrafo 31 del informe acerca de una suma importante correspondiente a bienes de
la Base Logística cuyo paso a pérdidas y ganancias estaba pendiente (20,4 millones
de dólares). Se informó a la Comisión de que, de los bienes a que hacía referencia la
Junta, 11,1 millones de dólares se habían vendido en mayo de 2002 y de los demás
bienes, valorados en 2 millones de dólares, se había dispuesto por otros medios, co-
mo destruirlos o desarmarlos para aprovechar sus partes como piezas de repuesto.
Así pues, al recibirse los certificados de venta o disposición en julio de 2002 se reti-
raron de la lista de bienes cuyo paso a pérdidas y ganancias estaba pendiente bienes
valorados en 13,1 millones de dólares. Para evitar futuras acumulaciones de ese tipo
de material, la administración ha decidido organizar ventas anuales de los bienes que
no se prevé seguir utilizando. Además, como los bienes recibidos en la Base Logís-
tica no siempre son reutilizables, se han revisado los criterios en que se basa su en-
vío a la Base y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz ha pu-
blicado directrices para que ese equipo sea de mejor calidad. Se están elaborando
activamente documentos de política en vista de las necesidades que han surgido en
relación con las existencias para el despliegue estratégico y su reposición, a fin de
que sólo se devuelvan a la Base Logística artículos que puedan reutilizarse en mi-
siones sobre el terreno.

Gastos de personal civil

14. Los recursos necesarios, estimados en 7.091.300 dólares (en cifras brutas),
entrañan un aumento de 754.400 dólares. La Comisión señala que la mayor parte del
aumento propuesto (553.500 dólares) obedece al nuevo requisito de calcular los
recursos necesarios para los 8 puestos de contratación internacional y 12 de
contratación nacional autorizados en apoyo del concepto de existencias para el
despliegue estratégico en relación con un período de 12 meses, en lugar de seis
meses como se hacía anteriormente. La Comisión observa que la estimación de los
recursos necesarios para personal civil se basa en la hipótesis de que habrá una tasa
de vacantes del 15% para el personal de contratación internacional y del 5% para el
de contratación nacional.
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15. En relación con el programa “Comunicaciones y tecnología de la información”
se solicitan dos nuevos puestos de contratación internacional del Servicio Móvil
y cuatro nuevos puestos de contratación nacional (uno de administración y tres de
capacitación).

16. Como se indica en el párrafo 33 del informe sobre el presupuesto (A/57/670 y
Corr.1), se proponen dos puestos de contratación internacional del Servicio Móvil (uno
de supervisor de tecnología de la información y otro de supervisor de comunicaciones)
en la Sección de Comunicaciones y Tecnología de la Información para ampliar y mejo-
rar el apoyo directo e indirecto de comunicaciones para la Base Logística y las misio-
nes de mantenimiento de la paz. La Comisión Consultiva pidió aclaraciones sobre el
crecimiento negativo de los recursos de 13.400 dólares en relación con el personal
de contratación internacional del programa de comunicaciones y tecnología de la in-
formación y se le informó de que obedecía a que se habían reducido los parámetros
de gastos del personal del Servicio Móvil y se había aplicado una tasa de vacantes
más elevada. En consecuencia, el costo estimado de mantener los 10 puestos en
2003/2004 era 126.000 dólares inferior a la estimación de 2002/2003. Esa reducción
quedaba parcialmente compensada por el costo de dos puestos adicionales del Servi-
cio Móvil, de un costo estimado en 112.600 dólares, lo cual daba por resultado un
crecimiento negativo de 13.400 dólares. La Comisión no objeta a la propuesta de
establecer esos dos puestos del Servicio Móvil.

17. Como se indica en el párrafo 6 del informe sobre el presupuesto, se propone es-
tablecer un nuevo puesto de contratación nacional del cuadro orgánico para un oficial
de gestión de contratos que se ocupe de gestionar y administrar los contratos, super-
visar su ejecución y cumplimiento por los proveedores y agilizar las operaciones
contractuales. La Comisión Consultiva no objeta el establecimiento de ese puesto.

18. En los párrafos 20 a 22 del informe sobre el presupuesto se propone establecer
tres puestos de contratación nacional. Sobre la base de la información comple-
mentaria presentada por la Secretaría, la Comisión Consultiva entiende que de
los tres puestos que se solicitan para capacitación uno es del cuadro orgánico y
dos de contratación local. La Comisión no objeta la propuesta de establecer
esos tres puestos (véase también el párrafo 24 infra). Según la Secretaría, esos
tres puestos (uno de oficial de capacitación jefe, uno de empleado de capacitación y
uno de empleado administrativo) constituirán una sección de capacitación, necesaria
para apoyar la función cada vez mayor de la Base Logística como centro de capaci-
tación. Como se señala en el párrafo 20 el informe, se prevé que la Base Logística
imparta 100 cursos a 1.400 personas durante el ejercicio económico; actualmente no
hay personal asignado a apoyar la capacitación. Se informó a la Comisión de que
sólo se había llevado a cabo un curso de capacitación en la Base Logística, en 1998.

19. La Comisión Consultiva señala que se ha delegado en las misiones la facultad
de adoptar decisiones sobre la capacitación de su propio personal. No obstante, co-
mo observó la Comisión en su análisis de los presupuestos de las distintas misiones
y en su informe general sobre las operaciones de mantenimiento de la paz
(A/57/772), el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz debería
establecer normas y directrices más estrictos en relación con las prioridades de ca-
pacitación y con la utilización del personal capacitado en los ámbitos especializados
en que han recibido la capacitación. A ese respecto, preocupa a la Comisión que
la Sección de Capacitación del Personal Civil del Departamento de Operaciones
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de Mantenimiento de la Paz, para la que se autorizaron siete puestos, aún no
funcione a plena capacidad.

Gastos operacionales

20. Los recursos solicitados, estimados en 16.171.600 dólares, entrañan un au-
mento de 8.215.300 dólares, o el 103,1%, respecto de los fondos asignados para el
ejercicio presupuestario en curso. Como se indica en el cuadro 1 de la sección II.A
del informe sobre el presupuesto, los mayores aumentos de los gastos operacionales
corresponden a las partidas de comunicaciones (4,1 millones de dólares), tecnología
de la información (1,4 millones de dólares), instalaciones e infraestructura (1,3 mi-
llones de dólares) y suministros, servicios y equipo diversos (1,1 millones de dóla-
res). No satisface a la Comisión Consultiva la justificación de los aumentos de
los recursos necesarios que se indican en el informe sobre el presupuesto; en al-
gunos casos las explicaciones son meramente genéricas. Por ejemplo, en los pá-
rrafos 36 y 37 del informe figuran explicaciones casi idénticas e injustificadas
de un aumento de 4,1 millones de dólares en la partida de “Comunicaciones” y
un aumento de 1,8 millones de dólares en la de “Tecnología de la información”.
En respuesta a su petición, la Comisión recibió información adicional sobre los
aumentos propuestos. La Comisión destaca la necesidad de que se expliquen y
justifiquen adecuadamente las solicitudes de recursos y confía en que se tenga
presente esa necesidad en los presupuestos sucesivos.

21. En vista del apoyo que presta la Base Logística a las misiones de mante-
nimiento de la paz, así como a los fondos y programas y organismos especiali-
zados, la Comisión Consultiva no objeta las estimaciones correspondientes a las
partidas de comunicaciones (5.218.100 dólares) y tecnología de la información
(2.391.700 dólares) de la Base Logística. No obstante, al examinar los presu-
puestos de las distintas operaciones de mantenimiento de la paz, la Comisión
observó que pocas innovaciones y mejoras tecnológicas son sistemáticas. Es in-
dispensable que las misiones sobre el terreno preparen un plan de adquisición
de equipo y programas informáticos para comunicaciones sobre la base de las
necesidades funcionales. Además, debería indicarse claramente un calendario
para la ejecución de los proyectos de comunicaciones o de tecnología de la in-
formación. La Sección de Comunicaciones y Tecnología de la Información po-
drían prestar apoyo sobre la base de un análisis amplio de las necesidades pro-
yectadas; ello debería ayudar a reducir la posibilidad de que se incurriera en
un exceso de gastos al adquirir o sustituir equipo de comunicaciones o artículos
de tecnología de la información.

22. Además, la Comisión Consultiva observa que la Base Logística se ha con-
vertido poco a poco en un centro mundial de apoyo en materia de comunicacio-
nes y tecnología de la información para las operaciones de mantenimiento de la
paz. Por consiguiente, la Comisión pide que se haga un examen amplio de los
méritos de transferir a la Base Logística los recursos de la cuenta de apoyo,
tanto relacionados con puestos como no relacionados con puestos, que se desti-
nan a ayudar a responder a las necesidades de comunicaciones y tecnología de
la información de las operaciones de mantenimiento de la paz y mantener en la
Sede sólo unos pocos puestos para funciones normativas y de enlace.



0331147s.doc 7

A/57/772/Add.9

23. En cuanto al aumento propuesto de 1.071.500 dólares para la partida de sumi-
nistros, servicios y equipo diversos, la Comisión Consultiva observa en los párrafos
19, 32, 38 y 40 del informe sobre el presupuesto, en que figuran explicaciones prác-
ticamente idénticas de las diferencias, que la mayor parte del aumento (712.000 dó-
lares) corresponde a servicios por contrata necesarios para prestar apoyo a la rotación
de las existencias para el despliegue estratégico. La Comisión señala que como se in-
dica en el párrafo 31 infra, en el presupuesto de las existencias para el despliegue es-
tratégico se prevén esencialmente para la misma finalidad, gastos por la suma de
1,1 millones de dólares, presupuestados en la partida de personal temporario general.
En vista de ello, y teniendo en cuenta la lentitud con que se está aplicando el concepto
de existencias para el despliegue estratégico y que ya se han autorizado 20 nuevos
puestos para esa actividad (véase A/56/887/Add.10, párr. 23), la Comisión no consi-
dera que esté debidamente justificado el gran aumento solicitado y recomienda
que los recursos necesarios propuestos se reduzcan en 712.000 dólares.

24. En relación con el aumento propuesto de 294.800 dólares para la partida de ca-
pacitación, que entraña un crecimiento de recursos del 75,4% respecto de los
391.200 dólares de fondos asignados para el ejercicio económico en curso, la Comi-
sión Consultiva observa que en el párrafo 24 del informe sobre el presupuesto se in-
dica que el aumento permitiría sufragar el costo de los instructores necesarios para
impartir 100 cursos de capacitación. En su examen de los presupuestos de las dis-
tintas operaciones de mantenimiento de la paz y del informe del Secretario General
sobre el panorama general de la financiación de las operaciones de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz (A/57/723), se informó a la Comisión de que
en los presupuestos de las misiones se había previsto un crédito de 720.000 dólares
para honorarios de los instructores. En consecuencia, la Comisión recomienda que
se suprima el aumento propuesto de 294.800 dólares en el presupuesto de la Ba-
se Logística. La Comisión destaca que el Departamento de Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz debería velar por que se cobre de inmediato a cada misión
la parte que le corresponda del costo de la capacitación de su personal en la Ba-
se Logística.

25. Los recursos necesarios para viajes oficiales, estimados en 219.200 dólares,
entrañan un aumento de 48.000 dólares, o el 28%, respecto de los fondos asignados
para el ejercicio económico en curso. La Comisión Consultiva señala que el au-
mento propuesto no se justifica en el informe sobre el presupuesto. Análoga-
mente, las explicaciones de las diferencias correspondientes a ese objeto de gas-
tos que figuran en los párrafos 29 y 35 del informe sobre el presupuesto, aun-
que corresponden a dos programas de actividad diferentes, son idénticas e
igualmente carentes de peso. Por consiguiente, la Comisión no recomienda que
se apruebe el aumento propuesto de 48.000 dólares para viajes oficiales.

26. En el párrafo 10 del informe del Secretario General sobre la ejecución del pre-
supuesto de la Base Logística correspondiente al período comprendido entre el 1° de
julio de 2001 y el 30 de junio de 2002 (A/57/671) se describen las medidas que de-
berá adoptar la Asamblea General en relación con la financiación de la Base Logís-
tica. La Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General descuente
de los recursos necesarios que se solicitan para el período comprendido entre el
1° de julio de 2003 y el 30 de junio de 2004 el saldo no comprometido (11.800
dólares), los ingresos por concepto de intereses (289.000 dólares), otros ingresos
diversos (156.000 dólares) y las economías o cancelaciones correspondientes a
obligaciones de períodos anteriores (246.000 dólares).



8 0331147s.doc

A/57/772/Add.9

27. En el párrafo 41 del proyecto de presupuesto del Secretario General para la
Base Logística correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio de 2003
y el 30 de junio de 2004 (A/57/670 y Corr.1) se describen las medidas que deberá
adoptar la Asamblea General en relación con la financiación de la Base Logística.
La Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General apruebe las es-
timaciones de gastos para la Base Logística por la suma de 22.208.100 dólares
en cifras brutas en relación con el período comprendido entre el 1° de julio de
2003 y el 30 de junio de 2004.

II. Situación de la aplicación del concepto de existencias
para el despliegue estratégico

28. Como se señala en el párrafo 2 del informe del Secretario General sobre la si-
tuación de la aplicación del concepto de existencias para el despliegue estratégico
(A/57/751), la Asamblea General aprobó la suma de 141,5 millones de dólares para
responder a las necesidades relacionadas con la aplicación de ese concepto. En el
cuadro 1 del informe figura información sobre la distribución efectiva de los ingre-
sos para atender esas necesidades.

29. En la sección II del informe se aborda la planificación de la aplicación
del concepto de existencias para el despliegue estratégico. Como se señala en el pá-
rrafo 4, la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz elaboró un plan detallado en relación con
esas existencias, en cuya ejecución se destacaban tres hitos: a) el logro de la capaci-
dad de desplegar un cuartel general de una misión de tipo convencional; b) el logro
de la capacidad de desplegar una misión convencional y c) el logro de la capacidad
de desplegar una misión compleja.

30. La Comisión Consultiva observa que en el párrafo 8 del informe se indica que
en diciembre de 2002 el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz
alcanzó el primer hito al colocar en la Base Logística suficientes existencias para el
despliegue estratégico para poder desplegar rápidamente el cuartel general de una
misión de mantenimiento de la paz de tipo convencional. Como se señala en el pá-
rrafo 9 del informe, las existencias para el despliegue estratégico almacenadas en la
Base Logística tienen un valor de más de 32,5 millones de dólares. Según la Secreta-
ría, la suma representa el valor del equipo transferido de la reserva del Departa-
mento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la Base Logística (4,6 millo-
nes de dólares), de los excedentes transferidos de varias operaciones de manteni-
miento de la paz (16,5 millones de dólares) y de los artículos adquiridos con los re-
cursos aprobados por la Asamblea General para la adquisición de existencias para el
despliegue estratégico (11,4 millones de dólares). La Comisión pidió aclaraciones
acerca del tratamiento del valor total de 21,1 millones de dólares de equipo transfe-
rido de las reservas del Departamento de Mantenimiento de la Paz en la Base Logís-
tica y de los excedentes de varias misiones, y se le informó de que esa suma se aña-
día al total de 141,5 millones de dólares. A esta última cifra se llegó teniendo en
cuenta los 4,6 millones de dólares de equipo disponible en la Base Logística que se
ajustaba a los requisitos que se exigían de las existencias para el despliegue estraté-
gico. El resto de equipo, convertido en excedentes de diversas misiones, se colocó
provisionalmente en el inventario de existencias para el despliegue estratégico a la
espera de la llegada de equipo nuevo y se retirará de ese inventario sin sustitución en



0331147s.doc 9

A/57/772/Add.9

cuanto se reciban los nuevos artículos adquiridos en calidad de existencias para el
despliegue estratégico. Los artículos retirados del inventario se volverán a enviar a
misiones de mantenimiento de la paz en curso.

31. La Comisión Consultiva observa que, según se indica en el párrafo 11 del in-
forme, al 20 de febrero de 2003 las obligaciones, los desembolsos y las afectacio-
nes2 relativos a las existencias para el despliegue estratégico ascendían a un total de
115,8 millones de dólares, incluidos 1,1 millones de dólares para personal tempora-
rio general, mientras que el presupuesto total aprobado por la Asamblea General pa-
ra la aplicación del concepto de existencias para el despliegue estratégico ascendía a
141,5 millones de dólares. La Comisión considera que el costo de los servicios
que se prestan de forma continua, aunque sea a título provisional, deberían
cargarse no a la partida de personal temporario general sino a la de servicios
por contrata.

32. La Comisión Consultiva observa que, del monto total de 115,8 millones de
dólares, los desembolsos y las obligaciones efectivos son sumas relativamente pe-
queñas (9,2 millones de dólares y 30,8 millones de dólares respectivamente), en
comparación con las afectaciones, que representan 74,7 millones de dólares. Preo-
cupa a la Comisión que el bajo monto de los desembolsos y las obligaciones sea
un indicio de lentitud en la aplicación del concepto de existencias para el des-
pliegue estratégico. La Comisión pidió aclaraciones respecto del carácter y la vali-
dez de las afectaciones y se le informó de que su monto, de 74,7 millones de dólares
(77,7 millones de dólares al 14 de marzo de 2003) representaba pedidos formulados
por los administradores de bienes del Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz con cargo a la cuenta para existencias para el despliegue estratégi-
co. La División de Adquisiciones está convirtiendo esos pedidos en órdenes de
compra. Una vez emitidas esas órdenes, el total de las afectaciones disminuirá en un
monto equivalente al de los pedidos y el valor de las órdenes de compra se cargará a
las cuentas para las existencias para el despliegue estratégico.

33. En el párrafo 12 del informe se propone prorrogar hasta el 30 de junio de 2004
el período de validez de la aprobación de los recursos por la Asamblea General en su
resolución 56/292. La Secretaría ha señalado que se propone utilizar el 100% de los
recursos aprobados (141.546.000 dólares) para establecer las existencias para el
despliegue estratégico. La Comisión Consultiva no objeta la propuesta del Secre-
tario General.

34. La Comisión Consultiva recomienda que en adelante el Secretario General fusione
el informe sobre la aplicación del concepto de existencias para el despliegue estratégico
con el informe sobre el presupuesto de la Base Logística de las Naciones Unidas en
Brindisi y su ejecución para evitar que se preparen dos documentos diferentes.

35. La Comisión acoge con beneplácito la información sobre la liquidación de mi-
siones terminadas que figura en la sección IV del documento A/57/751 y las activi-
dades desplegadas por la Secretaría para agilizar el proceso de liquidación.

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de sesiones,
Suplemento No. 5 (vol. II).

2 Pedidos que se están tramitando antes de crear obligaciones.



10 0331147s.doc

A/57/772/Add.9

Anexo
Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi: estado
de gastos correspondiente al período comprendido entre el
1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003, al 28 de febrero
de 2003
(En miles de dólares EE.UU.)

Categoría
Fondos asignados

(1)
Gastos

(2)
Saldo no comprometido

(3) = (1) – (2)

I. Personal militar y policial
Observadores militares – – –
Contingentes militares – – –
Policía civil – – –
Unidades de policía formadas – – –

Subtotal, partida 1 – – –

II. Personal civil
Personal de contratación internacional 2 823,3 1 794,3 1 029,0
Personal de contratación nacional 3 513,6 1 762,0 1 751,6
Voluntarios de las Naciones Unidas – – –

Subtotal, partida 2 6 336,9 3 556,3 2 780,6

III. Gastos operacionales
Personal temporario general – – –
Personal proporcionado por el Gobierno – – –
Observadores electorales civiles – – –
Consultores 10,5 – 10,5
Viajes oficiales 171,2 162,2 9,0
Instalaciones e infraestructura 2 835,4 994,8 1 840,6
Transporte terrestre 1 404,7 444,6 960,1
Transporte aéreo – – –
Transporte naval – – –
Comunicaciones 1 123,2 412,8 710,4
Tecnología de la información 1 023,5 661,3 362,2
Equipo médico 36,0 – 36,0
Equipo especial – – –
Suministros, servicios y equipo diversos 1 351,8 651,2 700,6
Proyectos de efecto rápido – – –

Subtotal, partida 3 7 956,3 3 326,9 4 629,4

Recursos necesarios en cifras brutas 14 293,2 6 883,2 7 410,0

Ingresos por concepto de
contribuciones del personal 1 225,1 577,7 647,4

Recursos necesarios en cifras netas 13 068,1 6 305,5 6 762,6

Contribuciones voluntarias en especie
(presupuestadas) – – –

Total de recursos necesarios 14 293,2 6 883,2 7 410,0


